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Cuando la constitución dogmática
sobre la Iglesia del Vaticano II fue
aprobada el 21 de noviembre de
1964, se culminó un proceso que
había comenzado a nivel conciliar
dos años antes con la distribución
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RESUMEN: Nadie puede dudar de riqueza teológica de la constitución Lumen Gen-
tium ni tampoco de su difícil recepción. La Iglesia, gracias a esta constitución, se au-
tocomprende de manera muy diferente a cómo se ha comprendido a lo largo del úl-
timo milenio. La Iglesia se entiende al mismo tiempo como Pueblo de Dios, Iglesia de
Comunión, Cuerpo de Cristo, siempre en camino hacia su perfecta consumación. La
variedad y riqueza del conjunto de cada una de estas notas han hecho, por una par-
te, que la recepción de la Lumen Gentium haya sido difícil y, por otra, que hasta el pre-
sente no se hayan sacado todos los frutos pastorales y evangelizadores contenidos en
tan rica constitución.
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«Lumen Gentium»: event, text, reception and current questions
ABSTRACT: There can be no doubt about the theological richness of the constitution
Lumen Gentium, or its difficult reception. Through this constitution, the Church now
stands in a very different manner from how it has been standing in the 20th Century.
At the same time, the Church is taken to mean People of God, Temple of communion
or Body of Christ; always on the way to its perfect consummation. The difficult
reception of the Lumen Gentium is due, on one hand, to the variety and richness of the
set as a whole of each note and, on the other hand, to the limited pastoral and
evangelizing fruits achieved thus far from this constitution.
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del esquema De Ecclesia a los pa-
dres conciliares el 23 de noviem-
bre de 1962. Fueron dos años en
los que la redacción del documen-
to pasó por tres esquemas previos
antes de su configuración definiti-
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va y cuyo acto final fue la intro-
ducción «por parte de una autori-
dad superior» de una Nota explica-
tiva previa al tercer capítulo de la
constitución (el que trata sobre el
episcopado) y que tuvo lugar en la
semana anterior a la aprobación
del documento 1.

Lumen Gentium es uno de los prin-
cipales documentos del Vatica-
no II, el primer concilio ecuménico
que toma a la Iglesia como su tema
principal, y que supone una nueva
autoconciencia de la Iglesia sobre
sí misma. Tal como señala el título
de este artículo queremos, en pri-
mer lugar, acercarnos a este impor-
tante texto conciliar para después
plantear cuál ha sido su recepción
y cuáles son los interrogantes que
siguen abiertos a los casi cincuenta
años de su promulgación.

1. El acontecimiento y el texto

Todo gran concilio en la historia
de la Iglesia ha necesitado de bas-
tante tiempo para ser recibido por

parte de la comunidad eclesial.
En dicho proceso de recepción
aparece siempre la pregunta sobre
la recta interpretación del concilio,
algo que en el caso del Vaticano II
sigue siendo discutido, especial-
mente en el caso de Lumen Gen-
tium. En la discusión teológica, 
pero con grandes consecuencias
pastorales, el tema apareció clara-
mente en las opiniones vertidas
por el entonces cardenal Ratzinger
en su Informe sobre la fe del año
1985 2, cuando se celebraban los
veinte años de la clausura del con-
cilio y se estaba preparando un sí-
nodo de los obispos extraordina-
rio sobre el tema. Convertido ya
en papa, Benedicto XVI en su pri-
mer discurso navideño a la curia
romana se preguntaba: «En la re-
cepción del Concilio, ¿qué se ha
hecho bien?, ¿qué ha sido insufi-
ciente o equivocado?, ¿qué queda
aún por hacer?», y constataba las
dificultades que el concilio ha ido
encontrando en las últimas déca-
das, consecuencia, según el Papa,
de la equivocada interpretación
de los textos conciliares. Para el
Papa existen dos maneras diferen-
tes de interpretar el concilio, califi-
cadas como «hermenéutica de la
discontinuidad» y «hermenéutica
de la reforma». Mientras la prime-
ra pretende, según el Papa, inter-
pretar el concilio independiente-
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1 La semana del 14 al 21 de noviembre
fue calificada de «semana negra» por
Giovanni Caprile, SJ, que quizá traducía
una expresión del obispo holandés
Mons. Bekkers. Cf. A. G. TAGLE, «La “se-
mana negra” del concilio Vaticano II (14-
21 de noviembre de 1964)», en G. ALBERI-
GO (dir.), Historia del concilio Vaticano II,
IV, 357-415. 2 Publicado por la BAC.
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mente de la tradición de la Iglesia,
la segunda considera el Vatica-
no II en continuidad con toda la
tradición, especialmente con los
concilios de Trento y Vaticano I 3.

Si, por un lado, es evidente que to-
do concilio ha de interpretarse en
continuidad con toda la tradición
de la Iglesia (algo que subraya,
por ejemplo, Walter Kasper) 4, por
otro lado, si se acentúa solamente
la continuidad puede minusvalo-
rarse los impulsos novedosos que
todo concilio, y especialmente el
Vaticano II, subraya y anima.

El problema de la interpretación
del Vaticano II, y los diferentes
acercamientos que las diversas
posturas posibilitan, se ve claro en
la discusión acerca de si el concilio
debe ser entendido desde la noción
de acontecimiento o, más bien,
desde los textos definitivos apro-

bados. Tanto a nivel histórico como
eclesiológico contamos con repre-
sentantes de estas dos posturas 5.
Pero más allá de las discusiones
entre ambas tendencias, y a veces
de las descalificaciones mutuas, sí
es importante subrayar que si no se
puede desconectar el aconteci-
miento de los textos conciliares,
tampoco pueden ser éstos interpre-
tados sin relación al ambiente, dis-
cusiones y objetivos (o sea, al acon-
tecimiento) que los padres concilia-
res buscaban con la aprobación de
los diferentes textos del concilio.

En cuanto al «texto», Lumen Gen-
tium consta de ocho capítulos, que
pueden ser presentados en dípti-
cos, siguiendo la estructura que
pronto dio G. Philips, uno de sus
más importantes redactores. El
documento comienza con la pre-
sentación del ser de la Iglesia, de
la Iglesia toda inserta en el plan
salvífico del Dios Trinidad y que

La Lumen Gentium: acontecimiento y texto

Razón y Fe, 2012, t. 266, nº 1367, pp. 117-129, ISSN 0034-0235 119

3 El Papa achaca además a la utiliza-
ción de la «hermenéutica de la disconti-
nuidad» la dificultad para la recepción
del concilio Vaticano II. Se lee con mu-
cho provecho sobre este tema S. MADRI-
GAL, Iglesia es Caritas, Santander 2008,
301-305. Hay que tener en cuenta que
este problema comienza muy pronto. Es
clásico ya el libro de A. ACERBI, Due ec-
clesiologie. Ecclesiologia giuridica ed eccle-
siologia di communione nella «Lumen Gen-
tium», Bolonia 1975.
4 Cf. W. KASPER, «El desafío permanen-
te del Vaticano II», en Teología e Iglesia,
Barcelona 1989, 401-413.

5 En el campo de la historiografía del
concilio nos encontramos con la presen-
tación dirigida por G. ALBERIGO con sus
cinco volúmenes titulados Historia del
concilio Vaticano II (Salamanca 1999-
2008) y la respuesta que le da A. MAR-
CHETTO con su libro El concilio ecuménico
Vaticano II. Contrapunto para su historia
(Ciudad del Vaticano 2008). A nivel
eclesiológico basta leer a R. VELASCO (La
iglesia de Jesús, Madrid 1992) y a J. A. SA-
YÉS (La Iglesia de Cristo. Curso de eclesiolo-
gía, Madrid 1999) para captar fácilmen-
te las diferencias.
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se va configurando en esta histo-
ria como el Pueblo de Dios. A con-
tinuación se presenta la estructura
que la Iglesia visible tiene a través
de los capítulos dedicados al epis-
copado y al laicado. Continúa la
constitución con la descripción de
la vocación última de la Iglesia,
que no es otra que la santidad, el
convertirse en transparencia de
Dios (a lo que está vinculada la vi-
da religiosa que tiene por misión
el ser signo para la propia Iglesia
de dicha vocación). La constitu-
ción termina exponiendo la meta
que espera a la Iglesia con el im-
portante capítulo dedicado a su
dimensión escatológica, que se
completa con el último capítulo
dedicado a María como la que ya
ha vivido dicha consumación.

En cuanto al «acontecimiento», Lu-
men Gentium pretendió corregir y
completar la línea eclesiológica
que había estado vigente durante
el segundo milenio en la Iglesia la-
tina y que había subrayado sus as-
pectos visibles a partir de com-
prender la Iglesia únicamente en
conexión con Jesucristo que la ha-
bía fundado en un momento con-
creto de su vida y la había dotado
de todos los medios necesarios pa-
ra llevar adelante su misión. Des-
de este punto de partida la impor-
tancia de la jerarquía no había he-
cho más que crecer, puesto que era
el instrumento querido por Jesu-

cristo para continuar con su obra
salvífica, mientras que los demás
miembros de la Iglesia se veían
únicamente como los receptores
de dicha acción.

Los padres conciliares se opusieron
al primer esquema de Lumen Gen-
tium (1962) porque se centraba en
dichos aspectos jurídicos visibles y
presentaba a la Iglesia como una
estructura piramidal en cuya cús-
pide se encontraba el papa y cuya
base estaba habitada por los laicos.
La llamada mayoría del concilio,
aconsejada fundamentalmente por
teólogos centroeuropeos, quería
una presentación de la iglesia co-
mo el misterio de la presencia de
Dios en este mundo, compuesta de
manera orgánica por todos sus
miembros como sujetos activos de
su vida y de su misión. Se deseaba
una iglesia más fraterna que, aleja-
da de la búsqueda de los poderes
de este mundo, se convirtiera en
servidora de toda la humanidad; se
quería, en fin, «un enfoque de la
Iglesia menos estático y más en la
dinámica vital de su historia […]
La Iglesia no es una magnitud ya
lista y acabada, definida de una
vez por todas y por encima del
tiempo y del espacio. Sino que por
su naturaleza sigue en camino y
pone de manifiesto la historia de
Dios con los hombres –del Dios
que desde Adán y Abel se abre pa-
so hasta ellos y, en la Alianza, va
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con ellos por la historia–. Así que-
daría trazada una imagen viva de
la Iglesia, nunca terminada, pere-
grinación de la humanidad con y
hacia el Dios que la llama» 6.

A partir de estas intenciones se
pueden descubrir los aspectos so-
bresalientes de Lumen Gentium y
que pueden ser resumidos en:

a) El redescubrimiento de la realidad
mistérica de la Iglesia. Frente a la
idea de iglesia como sociedad per-
fecta al lado de otras realidades
también perfectas (como podía ser
el Estado), la conexión de la Iglesia
con todo el misterio divino posibi-
litó una comprensión más rica de
la realidad eclesial que había sido
preparada desde el principio de los
tiempos, prefigurada en el pueblo
de Israel, instituida por Jesucristo y
en camino hacia la consumación.
Con ello se desbloquea el tema de
la pertenencia a la Iglesia, que la
encíclica Mystici Corporis de Pío XII
(1943) había presentado de forma
monolítica, ya que se entiende que
dicha pertenencia es ahora gra-
dual. Al mismo tiempo es posible
descubrir realidad eclesial más allá
de los límites visibles de la Iglesia
católica, lo que supone un gran res-
paldo al esfuerzo ecuménico.

b) El empeño por mostrar a la Iglesia
como una comunión integrada por
miembros que comparten más de lo que
les diferencia. Frente al primer es-
quema que seguía en la presenta-
ción de los miembros de la Iglesia
el orden que todavía se mantiene
en la conciencia de muchos católi-
cos (papa, obispos –presbíteros–,
religiosos y laicos), Lumen Gentium
antepone a los diferentes grupos
que componen la Iglesia el capítu-
lo segundo relativo al pueblo de
Dios. La Iglesia, que es el signo y el
instrumento de la unión de todos
los seres humanos con Dios y entre
ellos (LG 1), se quiere configurar
visiblemente también como tal co-
munidad, por lo que la igualdad
fundamental de todos los fieles
cristianos ha de verse reflejada
también a nivel estructural. Dicha
igualdad se plasma en la vocación
común de todos los cristianos, que
es la santidad (capítulo sexto de
LG) y en la responsabilidad com-
partida de todos para llevar ade-
lante la misión de la Iglesia.

c) El redescubrimiento de la colegia-
lidad. Hay que admitir que la Igle-
sia Católica ha tenido una con -
cepción insuficiente de las Iglesias
locales 7. El enfoque dominante in-
sistía en el poder papal, en corres-
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6 J. RATZINGER, Das Konzil auf dem Weg.
Rückblicke auf die Zweite Sitzungsperiode
des zweiten Vatikanischen Konzils, Colo-
nia 1964, 28-30, aquí 28.

7 Cf. Y. CONGAR, «Autonomie et pou-
voir central dans l’Eglise vus par la 
théologie catholique»: Irénikon 53 (1980),
291-313.

05_DiegoMOLINA.qxd:ok_Modelo_art.qxd  7/9/12  09:02  Página 121



pondencia con la consideración
prioritaria de la Iglesia universal.
El Vaticano II dejó de considerar
las Iglesias locales como realiza-
ciones parciales, y subordinadas,
de la Iglesia universal (LG 23). La
razón es que en cada Iglesia local
el Evangelio, la eucaristía, el Espí-
ritu Santo, el ministerio son reali-
dades indivisibles. Es, a esta luz,
un pseudo-problema preguntarse
qué fue antes, si las Iglesias locales
o la Iglesia universal: la verdad es
la mutua interioridad de las Iglesias,
es decir, su comunión. Una conse-
cuencia de esta eclesiología es que
el obispo no puede ser simple-
mente el representante de la Igle-
sia entera en su Iglesia ni sim -
plemente el representante de ésta
ante las demás: el obispo es su me-
diación, su lazo de unión 8.

d) El redescubrimiento de la di-
mensión escatológica de la Iglesia:
ha sido considerado el rasgo más
nuevo y prometedor de la consti-
tución Lumen Gentium, pues «lleva
a relativizar las estructuras de la
Iglesia en su estado de itinerancia»
y a superar todo lo que pudiera
parecer «autosuficiencia de la ins-
titución» 9. El texto de ecclesia de la
comisión preconciliar no prestaba

atención a lo escatológico, como
tampoco el nuevo esquema pre-
sentado al comienzo de la segunda
sesión conciliar, de septiembre de
1963. Fue mérito del cardenal
Frings el pedir que se añadiese a
la constitución «un capítulo sobre
la Iglesia ya perfecta en los santos
[…]. En comunión con ellos y en
primer lugar con la Virgen María
celebramos la eucaristía. Por tanto,
pertenecen esencialmente al miste-
rio de la Iglesia, que no sólo es pe-
regrina en la tierra, sino que en
sus santos ya goza del Señor» 10. Se
subraya, pues, la condición proce-
sual de la Iglesia y, en último tér-
mino, la dimensión escatológica
de la Iglesia es el fundamento de la
revisión crítica a que está llamado
el Reino hecho historia en cada
etapa de su existencia, el funda-
mento del aggiornamento que llevó
a cabo el concilio.

2. La recepción y las cuestiones
abiertas de Lumen Gentium

Cuando han pasado casi cincuenta
años de la promulgación de Lumen
Gentium no son pocas las ideas que
han pasado a engrosar la autocon-
ciencia de la Iglesia sobre ella mis-
ma. Juan Pablo II las resumía cuan-
do promulgaba el nuevo código de
derecho canónico con la constitu-
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8 Cf. H. DE LUBAC, Las Iglesias particula-
res en la Iglesia universal, Salamanca
1974, 45-58.
9 Cf. Y. CONGAR, Le diacre dans l’Eglise et
le monde d’au jourd’hui, Paris 1966, 127. 10 Acta Synodalia, II/II, pars I, 346.

05_DiegoMOLINA.qxd:ok_Modelo_art.qxd  7/9/12  09:02  Página 122



ción apostólica Sacrae Disciplinae
Leges:

«De entre los elementos que ex-
presan la verdadera y propia ima-
gen de la Iglesia, hay que mencio-
nar principalmente éstos: la doc-
trina que propone a la Iglesia
como el Pueblo de Dios, y la auto-
ridad jerárquica como servicio;
además la doctrina que muestra a
la Iglesia como comunión y, por
tanto, establece las relaciones mu-
tuas que deben darse entre la Igle-
sia particular y la Iglesia universal
y entre la colegialidad y el prima-
do; también la doctrina según la
cual todos los miembros del pue-
blo de Dios, a su propio modo,
participan de la triple función de
Cristo, es decir, sacerdotal, profé-
tica y regia, doctrina a la que hay
que añadir también la que consi-
dera los deberes y derechos de los
fieles cristianos, y concretamente
de los laicos; finalmente, el empe-
ño que la Iglesia debe poner en el
ecumenismo» 11.

Dos aspectos son importantes a la
hora de hablar de la recepción.
Por una parte debemos distinguir
entre la teoría y la praxis. Mientras
que a nivel teórico muchos ele-
mentos, tales como los citados por
Juan Pablo II, forman parte del
acervo teológico sin discusión, la
manera concreta vital como estas

ideas toman cuerpo en la vida y
en la estructura de la Iglesia es
más lenta y nunca están exentas
de posibilidades diversas. Por otra
parte hay que tener en cuenta que
la recepción es «el proceso me-
diante el cual un cuerpo eclesial
hace verdaderamente suya una
determinación que él no se ha da-
do a sí mismo, reconociendo en la
medida promulgada una regla
que conviene a su vida» 12. Se trata,
pues, de un proceso en el que se
va clarificando la significación
que tiene para la vida de la Iglesia
una serie de determinaciones y en
el que se van acentuando progre-
sivamente aspectos concretos de
tal o cual documento y en el que
otros aspectos, que también se en-
contraban en él, pueden ir que-
dando en el olvido. El proceso de
recepción suele ir ligado a ir con-
cretando y respondiendo a cues-
tiones que se van suscitando en la
medida en que la vida de la Iglesia
se va configurando con la doctrina
que se ha proclamado, por lo que
normalmente incluye momentos
de tensión y, a veces, hasta de
cambio de rumbo a lo largo de to-
do el proceso.

En los cincuenta años que median
entre la promulgación de la Lumen
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11 El texto puede verse en las diversas
ediciones del Código de Derecho Canónico.

12 Y. CONGAR, «La recepción como reali-
dad eclesiológica»: Concilium 8/3 (1972),
57-86, aquí 58.
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Gentium y nuestro hoy son varios
los aspectos que han presentado
dificultades y que todavía hoy ne-
cesitan ser profundizados.

2.1. El ser de la Iglesia

En el tiempo inmediatamente pos-
conciliar el concepto de «pueblo
de Dios» se convirtió en un aspec-
to central para comprender la
Iglesia, pero pronto se tomó con-
ciencia de que esta única imagen
eclesial necesitaba ser completada
con otras que tradicionalmente
habían sido muy utilizadas. Entre
ellas se destacaba la idea de iglesia
como «cuerpo de Cristo», de gran
tradición bíblica. La necesidad de
no perder de vista la idea de Igle-
sia como «cuerpo de Cristo» ya
había sido subrayado por J. Rat-
zinger en los primeros años tras el
concilio 13, idea que siguió la Co-
misión Teológica Internacional
cuando afirmó que la denomina-
ción «pueblo de Dios», usada por
el concilio era «una denominación
entre otras». Este camino fue con-
tinuado al convertir la idea de
«comunión» en el centro de la
eclesiología conciliar, proceso que
sancionará el Sínodo de los obis-
pos del año 1985, y que completa-

rá la Congregación para la Doc -
trina de la Fe con la publicación
en 1992 del documento «La Iglesia
como comunión». De hecho, en
la actualidad es rara, por no decir
inexistente, una presentación ecle-
siológica que no contemple este
concepto como central para com-
prender la Iglesia.

Si bien no hay por qué ver una
oposición entre la idea de «pueblo
de Dios» y la de «iglesia como co-
munión», sí que conviene no per-
der los acentos de una eclesiolo-
gía del «pueblo de Dios» en aras
de una «eclesiología eucarística»,
que es la que está más en conso-
nancia con la idea de Iglesia co-
munión. Uno de esos acentos que
hay que mantener es la idea de
iglesia peregrina hacia la consu-
mación. La dimensión escatológi-
ca, de la que ya hemos tratado, ha
de permanecer so pena de volver
a presentar una iglesia triunfante,
que puede llegar a identificarse
en demasía con el Reino de Dios
prometido.

2.2. Iglesia universal e iglesias
locales

La colegialidad episcopal, uno de
los aspectos más importantes del
concilio, ha llevado en el poscon-
cilio a plantearse, a nivel práctico,
la relación que hay entre la Iglesia
universal y las Iglesias locales. El
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13 Cf. J. RATZINGER, El nuevo pueblo de
Dios, Herder, Barcelona 1972, 104-113,
aun cuando el tema no es lo tratado en
estas páginas.
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debate sobre este punto se volvió
a reabrir a partir del documento
de la Congregación para la Doctri-
na de la Fe, ya citado, «La Iglesia
como comunión». La Congrega-
ción creía que se había producido
una acentuación indebida de las
Iglesias locales, considerando a la
iglesia universal como la suma de
las mismas. Se estaría producien-
do una desteologización del con-
cepto de Iglesia, y para corregir tal
tendencia señala la preeminencia
ontológica y temporal de la iglesia
universal sobre las iglesias parti-
culares.

W. Kasper respondió a este docu-
mento subrayando lo que para él
era su problema principal: la ten-
dencia a identificar la Iglesia uni-
versal con la iglesia romana (o sea,
con el papa y la curia). Esta idea,
que fue rechazada por J. Ratzin-
ger, no aparece ciertamente en el
documento, pero no se puede de-
cir que sea sencillamente un in-
vento de Kasper. De hecho, la ima-
gen que utiliza el documento («la
Iglesia, madre de las iglesias») es
una imagen que remite claramen-
te a León Magno en el siglo V y a
Gregorio VII y su «reforma grego-
riana», que introdujo en la Iglesia
una concepción juridicista en la
que la ecclesia romana era la madre
de todas las iglesias.

La discusión producida entre los
dos cardenales Ratzinger y Kasper

apunta a un problema que ha exis-
tido en el postvaticano, y que es la
concepción de la unidad de la
Iglesia. Si es verdad que se acepta
por todos que ha de haber «uni-
dad en la diversidad», los acentos
que cada autor coloca son diver-
sos: mientras Ratzinger subraya el
primer polo (la unidad), Kasper
acentúa el segundo (la diversi-
dad). Las consecuencias de tales
subrayados son claras, tanto a ni-
vel estructural como a nivel pas -
toral.

De hecho, la relación entre ambas
magnitudes (Iglesia universal e
Iglesias locales) continúa sin solu-
cionarse de forma satisfactoria y
esto en un doble sentido:

– A nivel universal continúa sin
tomar cuerpo la pretensión últi-
ma que subyacía a la idea de la
colegialidad, que consistía en
hacer valer la estructura colegial
del ministerio eclesial y, por en-
de, la estructura colegial de toda
la Iglesia. Para hacer vida esta
afirmación se necesitaría una
superación de la comprensión
de la unidad y de la catolicidad
eclesiales de forma centralista y
uniforme, de tal manera que la
Iglesia se convirtiese realmente
en una comunidad de Iglesias y
de comunidades eclesiales. La
profundización de estructuras
colegiales, tales como el sínodo
de los obispos y las conferencias
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episcopales de distintos niveles,
dotándolos de un mayor estatus
teológico y canónico, sería de -
seable.

– Al nivel de las Iglesias locales
hemos asistido a una recepción
deficiente, a mi entender, del
principio de la colegialidad del
episcopado, y de su sacramen-
talidad, que ha trasladado lo
que era la estructura de la Igle-
sia anterior al Vaticano II al inte-
rior de cada Iglesia local. La
idea de que sólo es eclesial la ac-
ción que se encuentra dentro del
organigrama de la diócesis y
que depende jurídicamente en
todo, y no sólo en último térmi-
no, del obispo supone un empo-
brecimiento de la comprensión
eclesial, en la medida en que
convierte al obispo no en centro
e instrumento de la comunión,
sino en el criterio absoluto de la
misma.

2.3. El desarrollo del sujeto eclesial

Lumen Gentium, en su presenta-
ción de la estructura de la Iglesia
en los capítulos tercero y cuarto,
permaneció todavía atada al bino-
mio jerarquía-laicado (con la difi-
cultad subsiguiente para acomo-
dar a los religiosos a nivel estruc-
tural). Sin embargo, también en la
constitución conciliar aparecen
datos que pueden ser desarrolla-

dos en la dirección de una supera-
ción del binomio: el más funda-
mental se encuentra en la consi -
deración de la Iglesia como Pue-
blo de Dios, que acentúa mucho
más lo que nos iguala que lo que
nos diferencia, algo que hereda la
eclesiología de comunión, que po-
ne en su centro a la comunidad
reunida para celebrar la eucaristía
y ser así, signo de comunión para
todo el mundo.

Frente a una visión de la Iglesia
centrada en los dos polos clero-lai-
cado, se impone retomar el co-
mienzo de la reflexión desde la
perspectiva comunitaria. Lo esen-
cial de la Iglesia es la comunidad,
el conjunto de todos los bautiza-
dos. En esa comunidad, Dios rega-
la una serie de dones que han de
ser puestos al servicio de los de-
más. Algunos de estos dones, ade-
más, son necesarios de forma más
estable para que la comunidad
pueda vivir, por lo que llegarán a
ser un servicio institucionalizado
en la propia comunidad, convir-
tiéndose así en ministerios; otros
dones serán valiosos, si bien no
acabarán siendo institucionaliza-
dos, por no ser necesarios de for-
ma estable para la vida de la co-
munidad. En cualquier caso la
Iglesia aparecería como un cuerpo
enriquecido con una serie de ca-
rismas y fortalecido con una serie
de ministerios, todos ellos ten -
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dentes a la edificación de la comu-
nidad 14.

Esta concepción ayudaría a poten-
ciar estructuras de participación y
de corresponsabilidad de todos los
cristianos en temas que a todos in-
cumben (desde los nombramientos
de cargos pastorales para las co-
munidades, hasta la promulgación
de documentos eclesiales). Sin di-
chas estructuras continuará am-
pliándose el abismo que se va
abriendo entre pastores y fieles y
será imposible invertir el proceso
por el que los cristianos se van sin-
tiendo cada vez más ajenos a la ins-
titución eclesial. Estas estructuras,
además, responden al ser de todos
los miembros de la Iglesia que par-
ticipan del carácter sacerdotal, pro-
fético y real de Jesucristo y que es-
tán dotados del «sentido de la fe»,
y harían posible que la Iglesia mos-
trara su verdadero ser: el de una
comunidad, que se comprende co-
mo signo de unidad de todos los
hombres entre sí y con Dios. Que
alguna de estas estructuras ya exis-
ten es evidente y deberían ser
aprovechadas: desde los tradicio-
nales concilios y sínodos episcopa-

les, hasta los consejos parroquiales
y diocesanos… Son estructuras, sin
embargo, que se encuentran toda-
vía algo alejadas de la experiencia
del creyente normal y que no son
aprovechadas totalmente.

2.4. Clarificación del «subsistit in»

Lumen Gentium 8 establece que la
Iglesia de Jesucristo «subsiste en»
la Iglesia católica. G. Philips, se-
cretario de la comisión doctrinal
del concilio, predijo «ríos de tinta»
sobre esta expresión, algo que
ciertamente ha ocurrido. La inter-
pretación de esta fórmula ha de-
pendido, de hecho, de la orilla en
la que se ha situado el intérprete.
En el postconcilio se ha producido
una interpretación exagerada de
la misma en autores como Leonar-
do Boff, que defendió que la Igle-
sia de Cristo «puede también sub-
sistir en otras iglesias cristianas» 15,
con lo que todas las confesiones
cristianas eran igualadas en cuan-
to a su ser eclesial, y también se
han producido interpretaciones
reductivas, como la que aparece
en la Notificatio de 1985 a Leonar-
do Boff de la Congregación para la
Doctrina de la Fe, en donde se
afirma que «el Concilio escogió la
palabra subsistit justo para aclarar
que existe una sola subsistencia de
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la verdadera Iglesia, mientras que
fuera de su estructura visible exis-
ten sólo elementa Ecclesiae que
–siendo elementos de la misma
Iglesia– tienden y conducen hacia
la Iglesia católica (LG 8)» 16, con lo
que se hace imposible entender
cómo el Concilio llamó «Iglesias y
comunidades eclesiales» a las igle-
sias no católicas 17.

El autor que más claramente inter-
vino ante esta afirmación de la
Congregación fue F. A. Sullivan 18,
que puso de manifiesto que el sig-
nificado del subsisit in que mejor
corresponde al latín clásico y al
contexto en que aparece es ‘conti-
núa existiendo’, y lo hace de mane-
ra plena, mientras que en las otras
comunidades eclesiales la subsis-
tencia de la Iglesia de Cristo no es
plena.

De hecho, esta crítica del P. Sulli-
van parece haber propiciado en la

Congregación para la Doctrina de
la Fe una rectificación cuando en
la Dominus Iesus señala en su nú-
mero 16:

«Con la expresión subsistit in, el
Vaticano II intentaba armonizar
dos declaraciones doctrinales:
por un lado, que la Iglesia de
Cristo, pese a las divisiones que
hay entre cristianos, continúa
existiendo plenamente en la Igle-
sia católica y, por otro lado, que
‘fuera de su estructura pueden
hallarse muchos elementos de
santificación y verdad’».

Ante la posible tendencia a volver
a igualar a la Iglesia católico-ro-
mana con el Cuerpo místico de
Cristo habría que seguir mante-
niendo lo que el Concilio quiso
puntualizar con el uso del subsistit
in y que está en consonancia con
ese redescubrimiento de la dimen-
sión escatológica de la Iglesia, que
hemos señalado anteriormente.

3. A los cincuenta años
de Lumen Gentium

Todo concilio es un punto de lle-
gada y también un punto de parti-
da. El cambio que supuso en la au-
toconciencia eclesial es difícil de
captar para los que han vivido ya
en el tiempo posterior al concilio.
Si algunos aspectos de dicho cam-
bio han sido recibidos por la Igle-
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sia de forma pacífica y han dado
frutos visibles (piénsese en la san-
tidad como la vocación de todos
los cristianos, lo que ha revalori-
zado la vocación laical, o la rela-
ción de la Iglesia con la Trinidad,
que ha proporcionado un marco
mucho más amplio para entender
la Iglesia), otros se muestran reti-
centes a la hora de producir los
frutos esperados, poniendo de
manifiesto la complejidad de cier-
tos temas (desde el esfuerzo ecu-
ménico hasta el lugar de la vida
consagrada en la Iglesia). En algu-
nos casos también se observan
ciertos recelos, e incluso vacilacio-
nes, a la hora de asumir las conse-
cuencias de ciertas ideas (por
ejemplo, la comprensión de la au-
toridad como servicio, lo que de-
bería llevar a no subrayar la sacra-

lidad del ministro en contraposi-
ción con los fieles, algo que en los
últimos años vuelve a aparecer
con fuerza).

En cualquier caso, si hace cincuen-
ta años Juan XXIII señaló como
una de las tareas del Concilio el
transmitir la doctrina de la Iglesia
de tal forma que fuera «profundi-
zada y presentada de manera que
corresponda a las exigencias de
nuestro tiempo» 19, hoy esto es in-
cluso más necesario. Sería desea-
ble, por tanto, que Lumen Gentium
continuase iluminando a la Iglesia
en su manera de presentarse ante
el mundo. ■
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